


ciones a entidades sin ánimo de lucro para el fomento de
las actividades turísticas definidas en el artículo 2.2.

2. La concesión de las subvenciones se tramitará por el
procedimiento ordinario en régimen de concurrencia com-
petitiva.

3. La percepción de una subvención al amparo de esta
Orden será compatible con cualesquiera otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de organismos públicos o privados, sin que
el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el
coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con las
limitaciones establecidas en el artículo 18 de la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

Artículo 2.- Gastos subvencionables.
1. Serán gastos subvencionables los que de manera

indubitada respondan a la naturaleza de la actividad sub-
vencionada, y se realicen y paguen dentro del año 2007.

2. En concreto, se considerarán gastos subvencionables
los derivados de las siguientes actividades:

a) Edición de material promocional.
b) Contratación del personal destinado exclusivamente

a funciones de información turística.
c) Adquisición de material fungible para el funciona-

miento de las oficinas de información turística.

Artículo 3.- Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones:
a) Los Centros de Iniciativas Turísticas.
b) Las Cámaras de Comercio.
c) Las entidades sin ánimo de lucro legalmente consti-

tuidas que estatutariamente y con exclusividad persigan
fines de carácter turístico, y se encuentren inscritas como
tales en el Registro General de Asociaciones de la
Consejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y
Urbanismo con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente Orden.

2. En ningún caso podrán adquirir la condición de bene-
ficiarios quienes se hallaren en alguna de las circunstan-
cias detalladas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de
Subvenciones.

Artículo 4.- Solicitudes: Forma, lugar y plazo de presen-
tación.

1. El plazo para la presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
Cantabria.

2. La solicitud de subvención, firmada por el represen-
tante legal de la entidad y acompañada de la documenta-
ción requerida, se formulará en el modelo oficial que figu-
ra como anexo I de esta Orden, el cual será facilitado por
el Servicio de Actividades Turísticas de la Dirección
General de Turismo o podrá conseguirse en la página ins-
titucional de Gobierno de Cantabria o en la web de la
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte (www.gobcan-
tabria.es, www.consejeriactdcantabria.com, www.turismo-
decantabria.com), y será dirigida al consejero de Cultura,
Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria, presentán-
dose preferentemente en el Registro de la Dirección
General de Turismo (Miguel Artigas número 4, 3ª planta -
Santander), o en cualquiera de los lugares establecidos a
que hacen referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 105.4 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Si, en uso de este derecho, la solicitud es remitida por
correo, deberá ser presentada en sobre abierto para que
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes
de que éste proceda a su certificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 1.829/1999, de 3 de diciem-

bre, que aprueba el Reglamento por el que se regula la
prestación de los servicios postales en desarrollo de la
Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal.

3. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

a) Memoria justificativa de las actuaciones a realizar,
acompañando facturas proforma de las mismas.

b) C.I.F. de la entidad solicitante.
c) Ficha de terceros de la entidad solicitante, si no cons-

taren en esta Administración sus datos bancarios o se
hubieran modificado.

d) Estatutos de la entidad solicitante, diligenciados por
la Consejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, salvo que ya obraren en poder de la Dirección
General de Turismo.

La presentación de la solicitud conllevará la autorización
a la Dirección General de Turismo para recabar los certifi-
cados de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(A.E.A.T.), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria y de la Tesorería General de la
Seguridad Social, que permitan comprobar si el solicitan-
te está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social. En el supuesto
de que el solicitante manifestara expresamente que no
otorga dicha autorización, deberá presentar los oportunos
certificados junto con su solicitud de subvención.

La Dirección General de Turismo, competente por razón
de la materia para instruir el expediente, podrá recabar en
cualquier momento la documentación complementaria
que considere necesaria para acreditar mejor el exacto
cumplimiento de las condiciones exigidas en estas bases
reguladoras.

La documentación deberá ser original o copia debida-
mente autentificada.

4. La presentación de la solicitud implica el conocimien-
to y aceptación de las presentes bases reguladoras.

Artículo 5.- Criterios para la concesión.
1. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los

siguientes criterios:
a) La contribución a la mejora de la calidad del produc-

to, del destino y de la imagen turística de Cantabria. Hasta
25 puntos.

b) La repercusión sobre la mejora de la competitividad.
Hasta 20 puntos.

c) Interés técnico y económico de las actuaciones pro-
yectadas. Hasta 15 puntos.

2. La puntuación global obtenida podrá reducirse a jui-
cio del Comité de Valoración, en un porcentaje máximo de
hasta un 25% en los casos que habiendo recibido sub-
vención en el ejercicio anterior, se hubiera obtenido una
evaluación negativa de su aplicación.

Artículo 6.- Instrucción del procedimiento de concesión.
1. El órgano competente para la ordenación del proce-

dimiento será la Dirección General de Turismo, correspon-
diendo la instrucción al Comité de Valoración.

2. El Comité de Valoración estará integrado por los
siguientes miembros:

- Presidente: Directora general de Turismo o persona en
quien delegue.

- Dos vocales, con voz y voto, elegidos entre el personal
al servicio de la Dirección General de Turismo.

- Secretario: con voz y sin voto, elegido igualmente entre
el personal al servicio de la Dirección General Turismo.

El régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el
previsto con carácter general en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3. Recibidas las solicitudes, el órgano instructor verifica-
rá que cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria,
y si se advirtiese que la solicitud presentada carece de
alguno de los datos que en ella se requieren o la docu-
mentación recibida fuese defectuosa o faltase alguno de
los documentos preceptivos, se deberá requerir al intere-
sado para que, en el plazo de diez días hábiles contados a
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partir del siguiente a la recepción de la notificación corres-
pondiente, subsane la falta, aporte el documento o cum-
plimente el trámite requerido, con apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución que será dictada en los términos
del artículo 42, tal y como prevé el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les debe formularse la propuesta de resolución.

5. El órgano instructor deberá analizar y valorar las soli-
citudes y documentación presentadas, tras lo cual emitirá
un informe en el que se concrete el resultado de la eva-
luación efectuada, con la aplicación de los criterios previs-
tos en esta Orden para la concesión de las subvenciones,
el cual tendrá el carácter de propuesta de resolución pro-
visional, debidamente motivada. Ésta será publicada en el
tablón de anuncios de la Dirección General de Turismo (c/
Miguel Artigas número 4, 3ª planta, Santander), conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles para formular ale-
gaciones. Cuando la subvención propuesta lo sea por una
cantidad inferior a la solicitada, el solicitante podrá renun-
ciar a la misma por escrito durante el citado plazo, enten-
diéndose, de no hacerlo, que cubrirá la diferencia con sus
propios medios obligándose a realizar la actividad sub-
vencionada en los términos expuestos en la solicitud. En
aquellos casos en que no figuren en el procedimiento ni
sean tenidos en cuenta otros hechos y otras alegaciones
y pruebas que las aducidas por los interesados, se podrá
prescindir del trámite de audiencia, y la propuesta de reso-
lución formulada tendrá el carácter de definitiva.

6. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso,
por los interesados, el órgano instructor elaborará la pro-
puesta de resolución definitiva, que habrá de expresar el
solicitante o relación de solicitantes para los que se pro-
pone la concesión de la subvención y su cuantía, especi-
ficando su evaluación y los criterios de valoración segui-
dos para efectuarla. En la propuesta se hará constar que,
de la información que obra en poder del órgano instructor,
se desprende que las personas beneficiarias propuestas
cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a
las mismas.

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva
no crean derecho alguno frente a la Administración a favor
del beneficiario propuesto.

Artículo 7.- Resolución de la concesión.
1. La competencia para resolver corresponde al conse-

jero de Cultura, Turismo y Deporte, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Subvenciones de Cantabria.

2. La resolución será motivada, y contendrá el solicitan-
te o relación de solicitantes a los que se concede la sub-
vención y la cuantía de la misma, haciéndose constar, de
manera expresa, la desestimación del resto de las solici-
tudes. La resolución se publicará en el tablón de anuncios
de la Dirección General de Turismo (c/ Miguel Artigas,
número 4, 3ª planta, Santander).

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento será
de seis meses, a contar desde la finalización del plazo de
presentación de las solicitudes, y el transcurso del citado
plazo sin haberse publicado la resolución en el tablón de
anuncios de la Dirección General de Turismo (c/ Miguel
Artigas, número 4, 3ª planta, Santander) legitima a los
interesados para entender desestimadas por silencio
administrativo sus solicitudes de concesión de subvencio-
nes.

4. La resolución podrá recurrirse en alzada ante el
Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el tablón de
anuncios de la Dirección General de Turismo.

5. Una vez resuelto el procedimiento, se publicarán en
el Boletín Oficial de Cantabria las subvenciones concedi-

das, expresando la convocatoria, el programa y crédito
presupuestario, los beneficiarios y la cantidad concedida,
en los términos del artículo 17 de la Ley de Cantabria
10/2006, de Subvenciones.

6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión.

Artículo 8.- Financiación, cuantía y abono de las sub-
venciones.

1. Las subvenciones se abonarán con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 08.05.432 A. 481 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
el año 2007, y hasta el límite del crédito disponible en la
misma, 45.000 euros.

2. Los criterios para la determinación de la cuantía de
las subvenciones son:

- La cuantía de las subvenciones no podrá superar el
ochenta por ciento (80%) del coste de la actividad subven-
cionada, y en ningún caso la cantidad de 15.000 euros.

- La cuantía de las subvenciones será proporcional a la
puntuación obtenida por los beneficiarios.

3. No podrá realizarse el pago de las subvenciones en
tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y con la
Administración de la Comunidad Autónoma y frente a la
Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho
público, o se haya dictado contra el beneficiario resolución
de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se
garantice la deuda de la manera prevista en la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

4. El pago de las subvenciones de cuantía inferior a
4.500 euros se efectuará por su totalidad al momento de
la concesión, sin necesidad de justificación previa, sin per-
juicio de la posterior justificación por los beneficiarios del
cumplimiento de la finalidad para la que se les hayan con-
cedido y de la aplicación de los fondos percibidos confor-
me a lo establecido en el artículo 10 de la presente Orden.

5. En el caso de subvenciones de cuantía igual o supe-
rior a 4.500 euros, se podrá efectuar el pago de hasta un
75% de su importe al momento de su concesión, sin nece-
sidad de prestación de garantías. No se producirá el
abono del resto de la subvención de forma anticipada sin
haber sido justificado previamente el importe de la actua-
ción a ejecutar que se corresponda con el porcentaje de
subvención anticipado, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 10 de la presente Orden.

6. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la
cuantía de 12.000 ? en el supuesto de suministro de bienes
de equipo o prestación de servicios por empresas de con-
sultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con
carácter previo a la contracción del compromiso para la
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por
las especiales características de los gastos subvencionables
no exista en el mercado suficiente número de entidades que
lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera rea-
lizado con anterioridad a la solicitud de la subvención

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud
de la subvención, se realizará conforme a criterios de efi-
ciencia y economía, debiendo justificarse expresamente
en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

Artículo 9.- Obligaciones de los beneficiarios.
Tiene la consideración de beneficiario de las subvencio-

nes el destinatario de los fondos públicos que haya de rea-
lizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que
se encuentre en la situación que legitima su concesión.

Son obligaciones del beneficiario de la subvención:
1. Cumplir el objetivo, realizar la actividad, ejecutar el

proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la
concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efec-
to establecidos.

Página 3028 Martes, 6 de marzo de 2007 BOC - Número 46



2. Justificar ante la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte del Gobierno de Cantabria el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de la acti-
vidad o proyecto y el cumplimiento de la finalidad que
hayan determinado la concesión o disfrute de la subven-
ción, para lo cual deberá presentar en tiempo y forma la
documentación justificativa prevista en el artículo 10 de
esta Orden. A tal efecto podrán solicitarse cuantos docu-
mentos justificativos sean necesarios para comprobar la
aplicación de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación,
seguimiento, control e inspección de la aplicación de la
subvención a efectuar por la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte, y las de control financiero que corres-
pondan a la Intervención General de la Administración del
Estado y de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 38/2003, en las Leyes de Cantabria
10/2006 y 18/2006, y en la presente Orden, y a las previs-
tas en la legislación del Tribunal de Cuentas, debiendo
aportar cuanta información o documentación le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar a la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte, tan pronto como tengan conocimiento y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada
a los fondos percibidos, la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas y provengan de cualesquiera otros entes,
públicos o privados, nacionales o internacionales, a efectos
de no superar el 100% de los costes de la actividad; igual-
mente deberán comunicar las alteraciones de las condicio-
nes tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención.

5. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, con anterio-
ridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y
con carácter previo al pago, así como con la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y no ser deudor
por resolución de procedencia de reintegro.

6. Disponer de los libros contables, registros diligencia-
dos y demás documentos debidamente auditados en los
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de com-
probación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos percibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de
comprobación y control.

8. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 38 de la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y
11 de esta Orden.

9. El beneficiario deberá incorporar los logotipos de las
marcas “Cantabria Infinita” y “Cantabria 2007, Liébana
Tierra de Júbilo” y el escudo oficial del Gobierno de
Cantabria en todo el material promocional editado en
cualquier soporte.

10. La realización de la actividad subvencionada deberá
finalizar necesariamente dentro del año 2007.

Artículo 10.- Justificación de la subvención.
El beneficiario tiene la obligación de justificar, en tiempo y

forma, la realización de la actividad o proyecto y el cum-
plimiento de la finalidad que determinaron la concesión de la
subvención, para lo cual se ajustará a las siguientes reglas:

a) El beneficiario certificará la realización de la actividad
subvencionada, y presentará una cuenta justificativa que
incluya una memoria de las actividades realizadas y su
coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurri-
dos, al objeto de verificar que el destino otorgado a las
cantidades percibidas se ajusta al proyecto presentado
por el solicitante y a los requisitos previstos en el acto de
concesión de la subvención. A la hora de relacionar los
gastos deberá indicarse el concepto, la fecha y número de
la factura, su importe y los datos identificativos de su
expedidor (nombre y N.I.F./C.I.F.).

b) Los gastos que se relacionen en la cuenta justificati-
va deberán acreditarse mediante facturas originales debi-
damente detalladas, las cuales deberán reunir los requisi-
tos previstos en el R.D. 1.496/2003, de 28 de noviembre,
debiéndose acompañar los justificantes de pago corres-
pondientes. Se acompañará igualmente una copia de los
documentos antedichos. La Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte extenderá diligencia en las facturas ori-
ginales haciendo constar su vinculación a la subvención
concedida.

c) Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención otorgada por la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte, con fondos propios o con
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse, en la
relación de gastos señalada en el apartado a) de este
artículo, el importe, procedencia y aplicación de tales fon-
dos a las actividades subvencionadas. En ausencia de
acreditación, se entenderá que la diferencia ha sido finan-
ciada con fondos propios.

La cofinanciación por parte de otras Entidades se justi-
ficará mediante la resolución de concesión o mediante un
certificado emitido por el órgano competente de la misma,
pudiendo aportarse tanto en fase de justificación como
con la solicitud.

d) La Dirección General de Turismo podrá requerir al
beneficiario para que aporte cualquier otra documentación
que se considere necesaria para la justificación de la sub-
vención.

e) Los beneficiarios de subvenciones de cuantía inferior
a 4.500 euros, que hayan sido abonadas en un único
pago por la totalidad, deberán presentar la documentación
justificativa de la actividad subvencionada, en los términos
previstos en este artículo y por un gasto igual o superior al
presupuestado en la solicitud, con anterioridad al día 1 de
noviembre de 2007.

En el caso de beneficiarios de subvenciones en las que
se haya realizado un pago parcial anticipado de hasta el
75% del importe concedido, la justificación de la actividad
a ejecutar, en un porcentaje equivalente, al menos, al por-
centaje anticipado de la subvención, deberá presentarse
inexcusablemente antes del 15 de octubre de 2007, con
objeto de que pueda tramitarse el pago del porcentaje res-
tante con cargo a presupuesto corriente. El incumplimien-
to de esta obligación conllevará la pérdida de la cantidad
pendiente de percibir, en caso de que no sea posible su
tramitación con cargo al presupuesto de 2007.

Con carácter excepcional, el consejero de Cultura,
Turismo y Deporte podrá acordar, de forma motivada, por
una sola vez y dentro de los límites del artículo 49 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la ampliación de los
plazos de presentación de la documentación justificativa.
Dicho acuerdo podrá adoptarse de oficio o a solicitud
expresa del beneficiario de la subvención, que habrá de
ser igualmente motivada, y formularse antes de la expira-
ción del plazo.

La documentación justificativa por el resto, hasta alcan-
zar el importe total presupuestado para la actividad sub-
vencionada, deberá presentarse antes del 31 de enero de
2008.

Artículo 11. Revocación y reintegro de subvenciones y
régimen sancionador.

1.Procederá la revocación de la subvención y, en su caso,
el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas, con
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se reintegren voluntariamente los fondos percibidos o se
acuerde por el órgano competente la procedencia del rein-
tegro, cuando se produzca un incumplimiento de la obliga-
ción de justificación de la subvención o la justificación insufi-
ciente, a tenor de los requisitos previstos a tal efecto en el
artículo 10 de esta Orden y, en general, cuando concurra
cualquiera de las causas de reintegro tipificadas en el
artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de
Subvenciones de Cantabria.
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En el supuesto de que no se hubiera abonado la totali-
dad de la subvención concedida, la concurrencia de una
causa de reintegro llevaría consigo, además, la pérdida de
la cantidad pendiente de percibir.

2. En el caso de que se justifique un gasto de la activi-
dad/proyecto subvencionado por un importe menor al pre-
supuestado en la solicitud, y el beneficiario haya cumplido el
resto de sus obligaciones como tal, procederá la revocación
parcial de la subvención y el reintegro de las cantidades per-
cibidas de forma proporcional a dicho incumplimiento.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de la
subvención, aislada o en concurrencia con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exce-
so obtenido sobre el coste de dicha actividad, así como la
exigencia del interés de demora correspondiente.

4. El procedimiento de revocación y reintegro se trami-
tará conforme a lo dispuesto en la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria,
siendo competente para la incoación del expediente la
directora general de Turismo, y para su resolución el órga-
no concedente de la subvención.

5. El régimen sancionador aplicable será el previsto en
el título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio,
de Subvenciones de Cantabria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo

dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, las Leyes de Cantabria 10/2006, de 17
de julio, de Subvenciones de Cantabria, y 18/2006, de 26
de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2007, y
demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el BOC.
Santander, 16 de febrero de 2007.–El consejero de

Cultura, Turismo y Deporte, Francisco Javier López
Marcano.

07/2690

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 1089tr/06.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: Mª Gisela Bárcena Navares.
Número de expediente: 1089tr/06.
Último domicilio: C/ Julián Urbina 6 3 A, 39300,

Torrelavega.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el artículo 59.4 de la vigente Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común los interesados
podrán comparecer, en el plazo de diez días, para conoci-
miento del contenido Íntegro del mencionado y presentar
alegaciones, en el Servicio Cántabro de Empleo de
Cantabria, Servicio de Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo- C/ Castilla, 13 – 3ª planta – 39009
Santander.

Santander, 15 de febrero de 2007.–El director general de
EMCAN Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
07/2418

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 1087tr/06.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: «Asesoría Informática Torrelave-
ga S. L.».

Número de expediente: 1087tr/06.
Último domicilio: Pz Julio Hauzeur 2, 39300,

Torrelavega.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el artículo 59.4 de la vigente Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común los interesados
podrán comparecer, en el plazo de diez días, para conoci-
miento del contenido Íntegro del mencionado y presentar
alegaciones, en el Servicio Cántabro de Empleo de
Cantabria, Servicio de Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo- C/ Castilla, 13 – 3ª planta – 39009
Santander.

Santander, 15 de febrero de 2007.–El director general de
EMCAN Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
07/2419

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 469tr/06.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.
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